
Núm. 60.
Miércoles 12 de Setiembre de 188^3.

RSSMBBOa

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
----------------- a.» ci»O^ B -----------------

S M el Rey (Q D. G.) llegó en la noche del 9 á Viena, continuando sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Asturias y SS. AA. Doña María Isabel, Doña Mana de la Paz y Doña María Eulalia.

GOBTEFUSTO CIA/IL IDE EA. EEOVirsTEIA..

SECCIÓN DE FOMENTO
PROVINCIA DE VALLADOLID.

PLAN DE APfíOVECIIAiWrENTOS para el año forestal de Iss:! á 1884 relativo á los montes públicos incluidos en el Catálogo formado con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero rfe 1862 y conforme coala Ley de 24 de jRayo de 1863.

Cabida Terreno Clase Pí-LOOí IGT< >S eSNOSOS. ~ PASTOS^ LUTOS._______ ÍGOOS.
KíCSiunóii

aforada. poblado. Método de edad Superficie Especie de ganados Tasación
Cantidad. Tasación.

Cantidad Tasación.

Nombres Pertenencia Especie — — de domi-
apro

vechada. gruesas. ■Ramage. Tasación. Estensión y número de cabezas los pastos. — Número 
de

Núinero. municipales. de los montes. de los mismos. dominante. Hectáreas. Hectáreas. beneficio.. Turno: nante. Hectáreas. Estéreos. Estéreos. Pesetas. Cents. Hectáreas Lanares. Vacunas. Estación. Pesetas. Cénts. Especie. Heets. Pesetas Cénts. Especie. árboles. Ptos. Cts. Ptos. cts.

Partido judicial de Peñafiel.
1
2

IBocos.
Idem.

Vaicorbillo.
La Vega.

¡Quintanilla de Abajo. Pinar de Abajo.

Propios de Bocos. 
Idem. 

Id. de Quintanilla de Abajo.

Roble. 1
Pino piñonero. (

Pino negral. ¡

23
38

105

23
38

105

Monte bajo.
Monte alto.

Idem.

14 años.
100 años 
Idem,

III.
111.
1II.

38
105

150
200
200

Invierno. 
Idem.

Id. yprimavera

46
75
90

»
Pino piñonero. 
Id. y negral.

»
20
30

»
Pino negral.

» 
» 

2000
» 

260

46
95

380
» 
» 
»

» 
»
»

» 
» 
»

»
»

»
»
»

»
4
6

Partido judicial de Villalón
1675

4 Roales. El monte. Común vecinos de Roales. Encina. 140 140 Monte medio. 25 año.s.J 20 • 60 460 175 140 , 1455 45 Inv.o y prim.a 1500 » » » »

» » » 306 306 » 20 60 460 175 306 2005 45 » 1711 » 10 50 » 2000 260 2196

Valladolid 30 de Abril de i883.-~El Ingeniero Jefe, Felipe Romero.
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Num. 4233.

GOBIERNO CIVIL 
DB LÀ 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

T^effodado de À/onies.

El día 26 del actual y hora de las 
d< ce de su mañana, se celebrará 
ante el Alcalde de Peñaflor con 
asistencia del Capataz <ie cu'tiv» s 
de la comarca, la subasta para el 
aprovechamiento en el actual año 
forestal de la caz i de pe'o y pluma 
del monte titulado Las Suertes y 
Coto, de los propios del referid*» pue- 
b o, bajo el tipo de tasaci-^n de 
veinte pesetas y demás condiciones 
del pliego f. cultativo que se halla
rá de manitiestí» en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 6 de Setiembre de 1883
— El Gobernador, M inuel Somoza 
de la Peña.

Núm. 4235.

El día 26 del actual y hora de las 
di» z de su mañana, se celebrará ante 
el Alcalde de Nava del Rey y con 
asistencia del Capataz de cultivos 
de la comarca, la subasta para el 
aprovechamiento en el actual año 
foiestai de la caz » de pelo y p’uma 
d»^i monte titulado Común y Esco
bares de aquellos propios bajo el 
tipo de ta^áción de ciento sesenta 
pesetas y demás ci ndiciones del 
pliego facultativo que se ha''arán 
de manifiesto en la Secretaría de 
aque^ Ayuntamiento,

Val adídid 6 ue Setiembre de 
1883.— El Gobernador, Manuel So- 
moza de la Peñ i.

NÚM. 4237.

El día 26 del actual y hora de las 
doce de su mañana se ceb’brará ante 
el Alcalde de Medina de Ri «seco y 
con asistencia del Capataz de culti
vos de la comarca, la subasta pira 
el aprovechamiento de la caza de 
pelo y pluma del mi nte titulado 
Torozos, de aquellos propios baj.> el 
tipo de tasació i de trescientas cin
cuenta pesetas y demás condiciones 
del pliego facu tativo que se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento

Valladolid 6 de Setiembre de 
1883.—El Gobernador, Manuel So 
moza de la Peña.

Núm. 4239.

El día 26 del actual y hora de las 
doce de su mañana ante e Alcalde 
de La Zarza, con asistencia de1 Ca 
pat:iz <le cultivo‘=, tendrá efecto la 
subasta de sesenta y sei" hectólitros

del fruto de pino albar pendiente de 
los montes Aragón, Rebollar de 
Abajoy Negral, de los pr<»pios de 
dicho pueblo, bajo el tipo «le tres
cientas tr«jinta pesetas, hal ándose 
á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento <lel mis
mo el pliego de condiciones que ha 
de regular la subasta.

Val adolid 6 de Si tie ubre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

NÚM. 4241

El día 26 del actual y hora de las 
! d<>ce de su m iñona ante el Alcalde 

de Alcazarén, con asistencia del Ca
pataz de cu tivos, ten Ira ef'cio la 
subasta de trescientosh'^ctóütros de 
fruto de pino del pinar de Abajo, 
bajo el tipo de 1300 pesetas con 
arreglo al plegó de condicicnesque 
regulará la subasta, y que estará 
de mmifiesro en la .Secretaría del 
Ayuntamiento de dicho pueblo para 
Conocimiento del público.

Vall.id 'lid 6 de Setiemb.-e de 
1883. — El G' bemador, Manuel So- 
moza de la Peña.

Núm. 424 1.

El día 26 del actual y h"ra d«í las 
1 doce de su mañana ante el Alcalde 
J de Alc<iza''en, con tisistencia del 

Capataz de cultivos temtiá efecto 
1 la silbase: de cien hectódtrosde fru

to de pino de! monte «lo los propios 
dedil-ño pueblo, titulado pinar de 
Arriba, bajo el tipo de quinientas 
peselas C UI arreglo al pliego de 
Cimdieiones quo pata conoi-imieuto 
del público, otará de manifi sto en 
la S Cietana del Ayuntamiento del 
mismo.

Valladolid 6 de S«‘tiembre de 
1883.—El G bemador, Manuel So- 
moza de la Peña.

NuM. 4243,

El día 26 del actual y hora de las 
doce d«ii su mañana ante el Alcalde 
de Viana de (Jega con asistencia 
del Capataz de cultivos, se Ce obra
rá la subasta de quinientos hoctó i- 
tros de fruto d- pino del monte de 
los propos de dicho pueb'o, tituli lo 
Boca d- Cega, bajo el tipo de 2303 
pesetas, con anego al pliego de 
condiciones qu- regulará la subas
ta. y que estará de manifiesto en 
la 'secretaría del mismo para co
nocimiento del público.

Val!adolid6<l<> Setiembre de 1883. 
—El Gobernador, Manuel Sornoza 
de la Peña.

Núm. 4254.

El día 25 dtd actual y hora de 

las doce d" su mañ na ante el Al
caldía do A menara, con asistencia 
del Capataz de cultivos, ten rá 
efecto la subasta de v<4ute hi-ctóü- 
tros de frut(> d pino «leí monte titu
lado el Concejo, bajo el tipo de cien 
pesetas, halland<'Seá'lisiiosición del 
púb'ico en la St-cretaría desu Ayun- 
tami uto el pfiego de comiiciones 
qu ha de r-gu ar la .subasta.

Valladolid 6 ieSetiembre<lel883. 
— El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peñ.i

NuM 4263

El día 27 leí Corrient'* y hi'^ra «le 
las doce de su mañana, se celebrará 

1 ante el Alcalde de Langayo, y c«in 
j a.sistencia del Capataz de cultivos 
1 de la coma c», li .subasta de. los 

pastos le invierno del monte ti’u- 
j lado, VaLej ros y Caspedrego.so. 
j perienec.ente a dicho pueb o, bajo 
‘ el tipo de novecientas pesetas, h i- 

Hándose á disposición del público 
en la Secretaria de su Ay untamiento 
el pliego «le condicioue-s que ha de 

. regular la suhtsta.
. Valladolid 7 le 'etiembrede 1883. 
| —El Gobernador, Manuel Somoza 

de la Peña.

1 Num. 4265.

El día 27 del actual y hora de las 
diez d'i su mañana, .«e ceh-brará 
ante el Alcalde d • Castrillo d-^ Due
ro, c.on asistencia dei Capataz de 
cultivos de la Comarca, la subasta 
de 1 is pastos de invierno «leí monte 
titu ado el Horcajo, pel-ten ciente 
á dicho 1 U'“blo, baj.) el tipo de sete
cientas veinte pesetas, estando á 

! «lisposicióu dpi públict» enla Secre
taría «le su Ayuntamiento el p ieg<i 
de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 7 desetiembre de 1883.
El Gobernador, Manuel Somoza 

de la Peña.

NÚM. 4267.

El día 27 de! actual y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar 
ante el Alcalde de Santibáñez de 
Valcorba y cm asistencia del Capa
taz de cultivos «le la comarca, la 
subasta d(^ los pasto.s de invit-rno 
del monte titulado Agostillo Llano 
de la Pililla, de la pertenencia de 
dicho pueblo, bajo el tipo de tres
cientas set.‘lita pesetas, hallándose 
á disposición del público en la Se
cretaría de su Ayuntamiento el plie
go de c«indiciones que ha de reo ular 
la subasta.

Valladoli<l 7 de Setiembre de 
1883. El Gobernador, Manuel So
moza de la Peña.

Núm. 4269.

El di » 27 de! actual y h u-a de las 
diez de .<ii mañana, se ceh‘brará 
ante el A’calde «1»^ Quintanilla de 
Arriba, con asistencia d«d Capataz 
«le cu tivos de la comarc », la subas
ta «le los pasto.s de invierno «lel 
monte titula 'o La Encina de R bo_ 
llar, perteneciei to á dicho pueblo, 
bajo el tipo «le* tr.-scientas setenta 
y c¡nc«» pesetas, estanfloá disposi
ción del púbiic«) en la S«*cretaría de 
su Ayuiitamb-nto el p i- go de con
dici ne.s que ha de regular la su
basta.

Valladolid 7 d'^ Setiembre de 
1883.—El Gouemador, Manuel So
moza de la Peña.

NÚM 4271.

El día 27 «lel actual y hora de 
las diez de su mañana, c *lebrará 
ante «d Alcalde «le Quintanilla fíe 
Ab-.j'i, con asistencia d-d Capataz de 
cultivos, la subasta de los pastos de 
invierno del m mt titubado de Aba
jo. perteneciente à «lidio pueblo, 
byp» 01 tipo ile n«ivent 1 pesetas, ha- 
llánd«iS(* ádisposición del puhli«*o en 
la Secretarii! .le su Ayiintaaiieutoel 
i»liego de coii«li(*iones que ha de re- 
gu ar la subasta.

Val’a«!«»lid 7 de Setiembre de 
1883 —El Gobernador, Manuel So
moza de la P« ña.

Núm. 4273.

El día 27 de! actual y hora de 
la.s di<‘Z de la mañana íemlrá lu
gar ante el A caldo de Rábano, con 
asistencia fíe Capataz de cultivos^ 
la subasta de los past s de ii vierno 
del ni(»nte titu’ado Vablearf os, per
teneciente á d eh» pueblo, bajo el 
tino fle cuatmeientas ochenta pese
tas, hallándose á «lisposicióu del pu
blic»' eu la Secreta ia d<* su Ayunta
miento el p'i(*go de condici<»ne.s que 
ha de regular la subasta.

Valladolid 7d«i Setiembre de 1883. 
— El Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña.

GOBIERNO CIVIL
DE LÀ

PROVINCLA DE VALLADOLID.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Carreteras.

En el Bo/elin o^rid de esta pro
vincia, núiiiero 13 corresponfliente 
al día 18 de Juli«» último, aparece 
inserta la providencia que copiada á 
la letra «lice a*-’!:

«Vist«> el expediente instruido en 
este Gobierno de mi carg') para la 
expropiación de terrenos que se han

de ocupa" en término municipal dn 
Valoria la Buena con destino á la 
construcción de la carretera provin
cial de dicha vil’a á la de Val’ado- 
lid á Samander, cuya r«‘lación no- 
ñiinal de pr«ipietarios interesad'8,1 
n-cuficada por la Alca! lía -‘e la ci
tada locali »al, aparece pnb’icida 
en el J^oiefin o/ldal le esta provin
cia, núm. 277 «-orrespon<lienie al 
día 3110 Juhio ú’timo. sin (pie en el 
términolegal s«* h «va producid'» re
clamación alguna coi tra la necesi
dad de ’a ocupaciónque s- pr»‘tende.

Vi‘'to el favorable infm-m** de la 
Comisión provinf*ia! v lo dispuesto 
en el art. 25 del Reglam^’nto de 13 
d" .Turno de 1879 dictado para ’» 
ejecución «le 1« Ley de 10 «le Et.eri'» 
d<‘l mismo año. y teniendo près nte 
que se han ciimp'i I<» las firm i'ida- 
d's pr v«mi'lus por la citad » leiris- 
lación; h'* ac >rda lo, pop deereto de 
11 del Corriente declarar la necesi- 
dail de la <'cupacióir*de las fincas de 
qm* s«i ha h’^cho mé'-it» s't \s en té"- 
mmomunicip il «le Valoria ’a Bn na »

Y h «ll:in lose compren li las ent"e 
los terren«»s -d«* qu»* se trata, una 
ti»‘rra de Dula Rnearti ición \lva- 
rez, y una viña «b* Don Lino Mone- 
de.’-n, cuy»*s domicili»»s no han p»»- 
dido c nocerse á p 'sar de la» «lih- 
gencias al efpcD» ■ pr »ctica*las; he 
ac.orda'lo, por decreto d * 6 'lel ac
tual «lispom-r <0 insept«‘ el acuerdo 
r(‘lativ«» á la necesida 1 de la ocupa
ción en el £olf'¿/>i. 0,'icfa^ de esta 
proviivia y Gacet'i de W/drid, para 
que dentr»» de' preidso término d»^ 
cincuenta días á conta «b‘Sib‘ a pu
blie «ción de est»^ anuncm en confor
midad con lo estab’«*cil) en él pá- 
rraf 3 ’ del art 5.* y el 20 »1«^ la L“V 
de 10 «le Enero de 1879 »les’gnen 
dielios señores por sí ó por me»ii(» 
de ap. derados egii«‘s, los p ritos 
que fí su nombre hayan de enten *er f 
en 'as oper ci»>»‘e.s de fij 'Ción y v¿»- 
loración del terreno «*xprf»piab’e, 
teni«*nílo preS'-nbi que si dichos 
nombranji“ntos n»» r(*ca»‘ii en perso
nas qup retinan 'as c»UidÍ!'iones que 
exije la Ley, así emo si dejm tras- 
cu -rir el p azo s<*ñ da b» sm cump'ir 
lo qm* se interesa se cnten lerá qu»* 
se conforman en tener p»'r -u re- 
pre'ent uiti* legíthn»» al Fiscal mu
nicipal del parti lo en que radican 
las fiticas.

Valladolid diez dfí Setiembre de 
mil ochocientos och-*nta y tres.— 
El Gobernador, Manuel Somoza de 
la Peña.

Negociado 5."—Orden público.

Circular núm. 1711.

Por orden de este Gobierno se 
halla dep«»sitad'» un caballo, cuyas 
señas se f'xpi«/san á cominuacióo, 
que filé det«*riido á un sugeto que 
dijo llamarse Jo^é Aragón.

Lo que hag» público por medio 
del Boleím o /ciád, á fin de que en 
el término de 15 días, se presente 
en este G«»bierm» á reclamarleel que 
s«i ere»! con «Icrech • á él.

Va'IadoIid 11 <ie Setiembre de 
1883 —E Gob mador, Manuel So- 
m«>za de la Peña.

Senas del eaiallo.

Pelo Castañ»), eiiid seis años, 
alzada seis cu .rtas y media, capón.

Núm. 1704.

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Direc<‘ión general de Rentas 
E-tmca'las, pub ica «‘n 'a Gneda de 
J/adrid núm. 192 de! día 11 de ju- 
li<» uitimf) la aut»«riz »«’ió'i siguiente:

«Ministerio 'b* H)ei«*nda. — Direc
ción gen.*ral d»* Rentas Rstanc »«las. 
- Por amierd » d • este Centro Direc
tivo fecha «le hfiy, se autoriza á la 
Junta g»*nera’ d»* s ‘ñfiras de la Aso
ciación 'le Nm^stra S‘ñora de la 
Almudena, para rifar en unión de la 
Lotería N cional y cou carácter de 
utili»»a«l pública, varias alhajas do
nadas por S. M. la R'ina D'.ûa L'a- 
b(*l IL con ei fin de «pie <us produc
tos se enip’e«n en la edidit ción del 
templo '1«» la Sinta titular de dicha 
As<tci ción, qu-dand»» <'bligafia la 
Juiit' a satisfacer á la Hacienda el 
impuesto «mrrespondient»* y á so- 
met'r los procdimientos de la rifa 
a lo estabb^cido en las leyes vi- 
gent'-S »

L'» que so in<erta en •*ste Soletin 
o^aal, á fin d»‘ que! 1 «*gue á cono- 
cimi»*i.t«» de público.

Va Ia'lol’d7de Setiembre de 18^3.
-El Deegado «le Hicienda. Ber
nardo Giner.

NuM. 1696.

Don DaA/eJ Casf^llanos Moreno, 
dícez de insfrucción del disidió 
de la Plaza de esli Ciudad de 
Valladolid.

Por el presente cito, Pamo, y em
plazo á un tal Ernest») Cadenas, 
cuya edad, natura eza y vecind id 
se ignora, solo si dicho sugeto en 
la noche del día si'‘te «le Enero úl
timo y algunas anteriores durmió 
en un sotechado lindero á una caseta 
fle madera donde había herramien
tas '1e l«>s trabajadon^s en ’a toma 
de aguas del ri" próximo al p'’.ente 
colgante de esta Ciudad, para que 
en el 'érmim» de diez días contados 
desde al en que se inserte este edic
to en el DoleUn o^^dal de la provin
cia, comp-diezca ame este Juzgado

á prestar una declaración en causa 
criminal que se sigue «le «ificio si»bre 
robo de hi*rramientas en dicha ca
seta, apercibido que fle no compa
recer en dicho término 'e pararán 
l<»s perjuicios que en derecho hubie
re lugar.

Dailo en Valladolid á tr«*inta y 
uno d«A Ag 'st«) de mil och«»cient«»g 
ocheutay tres.-R «f.el Castellanos.

Por su m ndado, Antonio Navas.

NÚM. 1709.

Alcaldía con.'ílHudonal de 
Cuenca de Ca7npos.

En la tar»le de! día primero del 
mes actual dt^saparedó d«* »*ste tér
mino municipal, nu pollino cuyas 
señas à continuación s.» «‘xpr san, 
de la propi dol de 1). Márcos T -jerf» 
Samuilán.

La persona que supiere su para- 
d -ro pm>de 'lar conocimi»*uto á su 
dm'ñ), quien gratificará.

Cuenca de Campos 7 de Setiem
bre de 1883 —El Alcalde, D iming«» 
Cl«*mt*nie.

Señas del pollino.

Edad d'is añ >s y dus meses, alza- 
-.a cinco cuartas próximam»*nte, 
pelo c ir<lin«», el b izo y la braga 
más clarf).

NÚM. 1703

Alcaidia consUludonal de 
Pioseco.

A la® diez de la mañana del «Da 
’ dos del actua', se le d“=apareció al 

vecino de esta Ciuda«l Ant«»nio San- 
cb' Z, un po‘!ino de <l<»s años, p -lo 
negro, b"CÍb anc»), esquí ailo la co
la, de alzada pequeña y «1go estre
cho de l«»s cuarto® traseros.

Pf»r tanto se ruega á los Señores 
Alcaldes de los pueb'os fíe esta pro
vincia, que en el caso de encontrar
se en su término municipii la ex
presada Caballería, se sirvan avi- 
sarl«) á esta Alcaldía para que su 
dueño pase á recogería.

Rioseco 5 de Setiembre de 1883. 
—El Alcalde aceidental, Ramón 
Chico.

NuM. 1710.

AIcaldia conslUudonal de 
Torre de £lspr7ie'ba.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secreta
ría fle este Ayuntamiento, dotada 
Cf>n e1 suelflo anual de quinientas 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fundos municipa es, así 
como doscientas cincuenta más, 
pura gastos de oficina.

3
L()s aspirante® á ella, presenti

rán su® solicitudes documentadas ‘ 
en la Secretaría «le este Ayunta
miento, en términ») de quince días, 
á contarse flesde 1a inserción de es
te anuncio en el Dolelin oficial de 
la provincia.

Torn* de Esgu»*va 1.’ de Setiem. 
b’'e fíe 1883.—El A'calde, Fernando 
Casailo.

AKDllCIOS PARTICIIIARES,
VENTA DE FINCAS.

De acuerdo con la comisión
acreedores del fii.ado Dou Antonio 
Ortiz V«*ga s«* enaj^nan en pública 
subasta extr'ju»íicial Ias h'*re<la«les 
de fincas rú®tic .s que al mi-mo per
tenecieron radicanteg en bis pueblos 
«le Castrojeriz y Melgar de Ferna- 
mental ( r<)V'n«‘ia de B>irgos) bajo 
el tipo de 62 500 p«*s»*tas Ia® del pri
mero y 37.500 las «lei ú’timo.

El remate ten «Irá lugar en esta 
ciudad calb* de Calden*ros nú’n. 7, 
(Esc ito io) á las 4 de. la tarde del 
26 d<* Seti»*mbre próximo, b «jo el 
pliego d** Condici' nes que se halla 
fle manifiesto en el referi»I«» local y 
en lu habitación 2 * de dici a casa.

Vallad'ilid 31 de .Agosto »ie 1883,
—El Depositario, Dámaso Márens,

MONTE DE REINOSO DE CERRATO.

Se arrienda el apr veehamíento 
de los pastos de invierno y prima
vera para «zaindo Linar v vacunn; 
en Midrid. Rev Franciseo, 11 «e ad
mit» n p'-oposiciones.

Coto redondo en nenia en Cubi- 
Has d'‘ Santa Marta, viñed-» v tierra 
de lab»)r, frutales, rasa. etc., p^ra 
tr»tar, en Madrid, Rey Frarcisco 
11 bajo.

Imprenta, Librería y Fábrica
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑON,
Acera de San Francisco d2.

Esta casa tiene un gran surtido 
en libros rayados de papel de hilo 
para libros Parroquiales y para los 
Secretarios de Ayuntamiento, y se 
hacen como los deseen, con econo
mía y prontitud.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuademación y Libros rayadeí 

DE LEONARDO MIÑON, 
Despacho Acera de San Francisco núm- Í^' 

Ta Iteres Perú iT. dupUtaio.
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